
 

 

 

 

 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE ATENCION Y SEGUIMIENTO DE CASOS A 

TRAVEZ DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCION INTEGRAL DE NIÑAS 

NIÑOS Y ADOLESCENTES (SIPINNA) 

 

I.-El responsable que tiene a su cargo el sistema de datos personales. 

El H. Ayuntamiento de Tepatlaxco Veracruz a través de la secretaria ejecutiva del 

sistema municipal protección integral de derechos de niñas, niños y adolescentes 

(SIPINNA). 

II.-La denominación del sistema de datos personales, la base de datos personales 

y el tipo de datos personales objeto de tratamiento. 

El sistema para datos personales de atención y seguimiento de casos a través de 

SIPINNA del H. Ayuntamiento de Tepatlaxco, Veracruz cuenta con una base de datos 

física y electrónica siendo su contenido informacion de carácter identificativos, 

electrónicos y académicos. 

Los datos personales recabados son los siguientes. 

categoría Tipo de datos personales  

Datos identificativos. Nombre del titular y/o representantes 

legales 

Edad 

Sexo 

Genero  

Domicilio 

Número de teléfono 

Firma 

Identificación oficial 

fotografía 

Datos electrónicos Correo electronico. 

 Escolaridad. 

III. finalidades del tratamiento. 

❖ Los datos personales que se recaben se utilizaran con la finalidad de: 

promover que los derechos humanos de las niñas y los niños y adolescentes 

sean reconocidos, garantizados y regulados. 

❖ Atender a niñas, niños y adolescentes para mejorar condiciones de vida 

mediante promoción e implementación de políticas con enfoque de derechos de 

infancia y adolescencia. 

❖ Canalizar casos de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a 

las instancias correspondientes con datos reservados de manera adicional, se 

requieres su consentimiento para que los datos personales otorgados en el rubro 

de Datos que puede proporcionar de manera opcional sean utilizados con fines  

❖  



 

 

 

 

 

 

 

❖ estadísticos sin que se haga identificable a los titulares para dar atención a las 

obligaciones de transparencia. 

 

IV.- Origen la forma de recolección y actualización de datos. 

 

Los datos personales recabados provienen de los niños las niñas y adolescentes 

que acuden a sipinna, así como de sus padres, madres o tutores. 

 

V.-Nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento. 

 

Nombre.Lic. Tania Trujillo Andrade. 

Cargo: secretaria ejecutiva de la protección integral de las niñas, niños y 

adolescentes de SIPINNA.  

Área: Sistema municipal protección integral de derechos de niños, niñas y 

adolescentes (SIPINNA) 

VI. Las transferencias de las que pueden ser objeto. 

Se informa que sus datos personales no realizaran transferencias que requieran 

su consentimiento, salvo aquellas que sean necesarias para atender 

requerimientos de informacion de una autoridad competente, debidamente 

fundado y motivado. 

VII.La normatividad aplicable que de fundamento al tratamiento en 

términos de los principios de finalidad y licitud. 

 

El fundamento para el tratamiento de datos personales el artículo 10,11,12 de la 

Ley 251de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

Para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículos 2, 3 fracción XII, 28,29 y 84,85 de la Ley Número 251 de Protección de 
Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Veracruz de 
la Ley General de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados artículo 2, 28,26 ,27. 

VIII.El modo de interrelacionar la informacion registrada.  

No se interrelaciona la informacion con las áreas del Ayuntamiento. 

 

IX. El domicilio, teléfono y correo electronico de la unidad de transparencia 

ante la que podrán ejercitarse de manera directa los derechos arco. 

Dirección de la unidad de trasparencia. 

 

domicilio: calle leona vicario s/n entre avenida hidalgo y Juárez colonia centro, 

C.P. 94190. tel.: 273 73 200 84. 

correo electronico institucional: unidadtransparenciatepatlaxco@hotmail.com 

 

El. tiempo de conservacion de los datos. 

 

mailto:unidadtransparenciatepatlaxco@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

El tiempo de conservacion es de caracteradmiistrativo, el trámite de 1 año, 

mientras el servidor público este en funciones y 3 años en concentración.  

XI. Nivel de seguridad. 

Básico 

XII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de datos 

personales se indicara la fecha de ocurrencia, la de detención y la de atención. 

dicha informacion deberá permanecer en el registro un año calendario posterior 

a la fecha de su atención  

 

Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de los 

datos personales, en caso de ocurrir se notificará a la dirección de 

Transparencia.  

 


